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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante escrito allegado el 3 de octubre de 2022 al correo institucional del juzgado, la 
apoderada de la parte demandada solicitó el levantamiento del embargo decretado por 
auto del 11 de diciembre de 2017 al considerar que es excesivo. 
 
Al respecto, el artículo 600 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del CPACA, prevé: 
 

“ARTÍCULO 600. REDUCCIÓN DE EMBARGOS. En cualquier estado del proceso una vez 
consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a 
solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos señalados en el 
cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas cautelares son excesivas, 
requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas 
prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los 
bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, 
decretará el desembargo de los demás, a menos que estos sean objeto de hipoteca o 
prenda* que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los bienes 
embargados. 
 
Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes desembargados a 

disposición del proceso en que haya sido decretado” (sub-lineado fuera del texto). 
 
Por consiguiente, previamente a resolver la aludida solicitud de reducción del embargo, se 

ordena dar traslado a la parte ejecutante por el término de cinco (5) días, contado a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 

 Juez   
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